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REF: AUTORIZA CONVENIO PARA
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JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA.

RESOLUCION EXENTA No 
"' 

1 ñ f gI Íi:

PUNTA ARENAS, 1 g ttAY 2010

VISTOS:

La Ley N' 17,301, Orgánica de la Junta Nacional de Jardines
lnfanti les y el Decreto Supremo N' 1574,de 1971 del Ministerio de Educación que aprueba su Reglamento; la
Ley N0 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley
No 20 407 de Presupuesto del Sector Público para el año 2010; las Resoluciones No 015126 de 2000 y No
0151172 de 2001, ambas de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infanti les; la
Resolución N" 1600, de 2008, de la Contraloría General de la Republica y sus modificaciones; la Resolución
Exenta No 015/0579 de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infanti les, de 25 de
Febrero de 2010, que complementa y modifica en lo que señala la Resolución No 105, de 1B de Enero de
2010, que establece montos y normas sobre recursos que la Junta Nacional de Jardines Infanti les podrá
transferir mensualmente a entidades públicas o privadas que se indica para el funcionamiento de jardines
infanti les; el Convenio de transferencia de fondos, suscrito entre la JUNJI y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PRIMAVERA, con fecha 10 de Mayo de 2010; los demás antecedentes tenidos a la vista y las necesidades
de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N' 17.301 yen el
Decreto N" 1.574 de 1971 del Ministerio de Educacion, la Junta Nacional de Jardines Infanti les puede
encomendar la ejecución de acciones para la creación, instalación o administración de Jardines Infanti les en
sectores en que ello sea necesario, a Municipalidades o a entidades de derecho privado.

2,- Que, por mandato legal, la JUNJI, puede suscribir convenios
para el cumplimiento de sus funciones, que consideren la entrega de aportes en dinero a Instituciones
Publicas y Organismos Privados, sin f ines de lucro para la instalación y funcionamiento de Jardines Infanti les,
debiendo asegurar el cumplimiento de los objetivos de esta entidad,

3,- Que, por medio de la Resolución Exenta N0 0151579 de 25
de Febrero de 2010,'de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines lnfanti les, que
complementa y modifica en lo que señala la Resolución Exenta No 105 de 18 de Enero de 2010, que
establece montos y normas sobre recursos que la Junta Nacional de Jardines Infantiles podrá transferir
mensualmente a entidades publicas o privadas que se indica para el funcionamiento de jardines infanti les

4.- Que, la l lustre Municipalidad de Primavera, cuenta con los
requisitos legales establecidos para ser receptora de estos recursos y ha celebrado con fecha 10 de Mayo de
2010, un convenio de transferencia de fondos con la Junta Nacional de Jardines lnfanti les, para la operación
de un Jardín lnfanti l , en Cerro Sombrero, comuna de Primavera, Región de Magallanes y Antartica Chilena.

RESUELVO:

1.- AUTOR|ZASE el Convenio de Funcionamiento, suscrito entre
la Junta Nacional de Jardines Infanti les, Xll Región y la l lustre Municipalidad de Primavera, con fecha 10 de
Mayo de 2010 para la instalación, administración yfuncionamiento de un Jardín Infanti l  y Sala Cuna,upl
en calle Federico González N0 210 activo No 02-1320, Campamento de Cerro Sombrero, de la co
Primavera, a través de la modalidad de transferencia de fondos.
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CONVENIO PARA FUNCIONAMIENTO DE JARDIN INFANTIL CON TRANSFERENCIA
DE FONDOS

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA

En la  c iudad de Punta  Arenas,  10 de Mayo de 2010,  ent re  la  JUNTA NAC¡ONAL DE
JARDINES INFANTILES,  Corporac ión autónoma,  con personal idad jur íd ica de derecho
públ ico, RUT N" 70.072.600-2, representada por su Directora Regional (S),  doña
STERLINA FUENTEALBA ILLESCA,  Educadora de Párvu los ,  Cédula  de ldent idad No
8.065.339-5,  ambas con domic i l io  en ca l le  Lautaro  Navarro  No 1111 p iso 2 ,  de la  comuna
y c iudad de Punta  Arenas,  en ade lante ,  " lá  JUNJI" ,  por  una par te ;  y  por  la  o t ra ,  la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA,  RUT N"  69.251.300-2,  representada por
su A lca lde,  don RICARDO OLEA CELSI ,  Cédula  de ldent idad N '4 .733.943-K,  ambos con
domici l io en Avenida Arturo Prat No 191 ,  Cerro Sombrero, comuna de Primavera, de la
Región de Magal lanes y Antárt ica Chi lena, en adelante, también, " la ENTIDAD
ADMINISTRADORA",  se ha convenido lo  s igu iente :

PRIMERO: De la  autor izac ión lega l .  De acuerdo a  la  Ley No 17.301 ,  a  la  JUNJI ,  le
corresponde crear y plani f  icar,  coordinar,  promover,  est imular y supervigi lar ,  la
organización y funcionamiento de jardines infanti les. Por su parte, la Ley de Presupuestos
del Sector Públ ico, autor iza anualmente a la JUNJI,  para transfer i r  fondos a ent idades que
creen, mantengan yl  o administren jardines infant i les,  que proporcionen atención
educat iva integral  a niños y niñas que se encuentren en condiciones de pobreza ylo
vu lnerab i l  idad soc ia l .

La ENTIDAD ADMINISTRADORA, por  su par te ,  en e l  ámbi to  de su gest ión,  ha
manifestado su voluntad de ser receptora de los fondos refer idos para el  desarrol lo de la
f inal idad que ésta persigue, habiendo dado para tales efectos cumpl imiento a los
requisi tos y condiciones que la habi l i tan para impetrar lo.

SEGUNDO: De la dirección y capacidad del  Jardin Infant i l  y/o Sala Cuna. En vir tud de
lo  seña lado en la  c láusu la  precedente ,  la  JUNJI  y  la  ENTIDAD ADMINISTRADORA v ienen
por el  presente instrumento, en suscr ibir  un convenio para el  funcionamiento de un Jardín
ln fant i l ,  según e l  s igu iente  deta l le :

D i recc ión
establecimiento Cal le Federico González No 210 activo No 02-1320.

agrug¡¡g$o de Cerro Sombrero
.  Jornada Com pleta

20 n iño(a)s

Distr ibución de los
párvulos por nivel

SALA CUNA HETEROGENEO

6 niño(a)s Nivel  Sala Cuna Mixta 14 niño(a)s Nivel  Heterogéneo
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TERCERO: De las obl igaciones de la Ent idad Administradora. Para la adecuada
implementac ión y  func ionamiento  de l  ja rd ín  in fant i l ,  la  ENTIDAD ADMINISTRADORA,
estará obl igada a:

a) Velar por el  buen funcionamiento del  Jardín Infant i l ,  por la seguridad y la cal idad
de la atención de los párvulos.

b) Cumpl ir  con las normativas de general  apl icación que regulan las plantas f ís icas, y
las normativas técnicas y f inancieras que dicte la JUNJI para los jardines infant i les
con transferencia de fondos.

c) Contar con el  proyecto educat ivo (PEl)  o plan general  anual de trabajo técnico-
pedagógico. El  jardín infant i l  que administre,  deberá velar por el  cumpl imiento de
las normas técnicas establecidas por la JUNJI refer idas a la cal idad del  servic io
educat ivo que éstos otorgan y su coherencia con las or ientaciones, cr i ter ios y
fundamentos establecidos en las Bases Curr iculares de la Educación Parvular ia,

d) Contar con el  personal profesional ,  técnico y auxi l iar  necesario,  para la atención
educat iva de los niños y niñas, debiendo respetar y garanl izar,  como mínimo, los
coef ic ientes de personal establecidos por la JUNJI.

e) Llevar r igurosamente los registros y controles de matrícula,  asistencia,  del
programa de al imentación de párvulos, y demás señalados por la JUNJI.

0 Poner en conocimiento de los organismos que correspondan, ya sea mediante
denuncia o der ivación de antecedentes, según el  caso, cualquier hecho
const i tut ivo de del i to o que impl ique una perturbación o amenaza a los derechos
de los párvulos asistentes al  establecimiento. Estos hechos, también, deberán ser
comunicados a  la  JUNJI  dent ro  de un p lazo de 48 horas.

g) Disponer el  reemplazo inmediato del  personal que preste servic ios en el  jardín
infant i l  y que estuviere involucrado en los hechos previstos en la letra precedente.

h) Efectuar una debida selección del  personal que prestará funciones de trato directo
con los párvulos, con el  f in de asegurar la competencia e idoneidad de éste.

i )  Efectuar,  anualmente, mediciones de aprendizaje de los párvulos que asistan al
jardin infant i l ,  conforme a las directr ices e instrucciones que imparta para tales
efectos  la  JUNJI .

j )  Contar con un inventar io actual izado de todos los bienes muebles y del
equipamiento existente en el  jardín infant i l .

k)  Mantener la gratuidad del  servic io otorgado a los párvulos benef ic iar ios.  En caso
que,  la  ENTIDAD ADMINISTRADORA, so l ic i te  a lgún apor te  de los  apoderados,
éste debe ser previamente informado a la Dirección Regional de la JUNJI,  y tener
el  carácter de voluntar io,  de manera tal ,  que no discr imine o margine a los
párvulos benef ic iar ios de la atención.

l )  Mantener a la v ista un buzón y un l ibro fol iado para reclamos y sugerencias.
Asimismo, informar a los padres, los mecanismos de reclamo en caso de
disconformidades y tener en un lugar públ ico y de al to t ránsi to,  señalét ica, que
contenga información sobre las Of ic inas Regionales de Información, Reclamos y
Sugerenc ias  (OIRS) ,  de acuerdo a  las  ins t rucc iones ent regadas por  la  JUNJI .

m) Instalar dentro de los tres pr imeros meses de funcionamiento, en el  f ront is del
establecimiento, una señalét ica, que indique, que se trata de un jardín infant i l  que
opera con transferencia de fondos de la JUNJI,  la que deberá cumpl i r  con las
indicaciones técnicas entregadas por ésta,  la que sólo deberá ser ut i l izada durante
el  período de vigencia del  presente convenio.

n) Estar inscr i ta y mantener actual izados sus datos, en los Registros de Personas
Jur íd icas Receptoras de Fondos Públ icos de la  JUNJI  y  de l  Min is ter io  de
Hacienda.

o) Cautelar el  correcto uso de los fondos del  Estado.

p) Cumpl ir  las disposiciones contenidas en la Ley Anual de Presupuestos del  Sector
Públ ico, que autor iza, la existencia de fondos de transferencia,  como, asimismo,
los decretos, resoluciones e instruct ivos, que la autor idad respect iva -entre el las el
Minister io de Educación y la Junta Nacional de Jardines Infant i les- disponga para
la reglamentación y funcionamiento de jardines infant i les 'con transferencia de
fondos.

CUARTO: De las  ob l igac iones de la  JUNJI .  La JUNJI  se ob l iga a  lo  s igu iente :

a) A real izar un aporte a la ENTIDAD ADMINISTRADORA, que consist i rá
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t raspaso mensual de fondos para el  funcionamiento y administración del  jardin

infant i l ,  indiv idu al izado en la c láusula segunda.

b) A realizar en forma correcta y oportuna el traspaso de los montos a la ENTIDAD

ADMIN ISTRADORA.

c) A velar por el  correcto uso y dest ino de los aportes en los f ines dispuestos en el

presente contrato.

d) A prorporcionar,  de acuerdo a la disponibi l idad presupuestar ia asignada ala Junta

Nacional de Auxi l io Escolar y Becas (JUNAEB) al imentación a los niños y niñas

que asistan al  jardín infant i l ,  a t ravés de un concesionario,  contratado por ésta'  El

gasto que demande la al imentación no se imputará o formará parte de la

transferencia,  ni  se descontará de el la a la ent idad administradora.

eUINTO: Del funcionamiento de los establecimientos. El  Jardín Infant i l  y/o sala Cuna,

deberá contemplar una jornada diar ia de funcionamiento, que comprenderá una atenciÓn

in in ter rumpida de lunes a  v iernes de 08:30 a  19.00 horas.
La ent idad podrá ant ic ipar el  in ic io de la jornada de atención de los párvulos, pero ésta

deberá s iempre conc lu i ro  ex tenderse hasta  las  19:00 horas a  lo  menos.
Sin per juic io de lo anter ior,  la JUNJI,  podrá mediante Resolución visada por la Dirección

de presupuestos, aulorizar el funcionamiento del jardín infanti l  con jornadas especiales en

días y/u horas dist intos a los indicados precedentemente.
El  ¡arOin infant i l  y lo sala cuna deberá funcionar durante todos los meses del  año

in interru m pidamente.
No obstante lo anterior, la Junta Nacional de Jardines lnfanti les podrá aulorizar, en casos

cal i f icados, modif icar el  período de funcionamiento del  establecimiento, según fuesen las

necesidades de la comunidad en que se preste el  servic io.  Para estos efectos, se

considerará, entre otros aspectos, la c ircunstancia de que los jardines infant i les se

encuentren emplazados en establecimientos educacionales que br inden atención

preferente, a párvulos, hi jos e hi jas,  de madres estudiantes, y que, por razones de

finalización del respectivo año escolar, no cuenten con asistencia de párvulos, o, respecto

de jardines infant i les,  ubicados en zonas geográf icas que, en razón de aspectos

cl imát icos, deban permanecer cerrados durante los meses de invierno u otras

circunstancias debidamente cal i f icadas al  efecto.  Con todo, la modif icación del  período de

funcionamiento, no podrá signi f icar el  c ierre del  establecimiento por un plazo infer ior a un

mes n i  super ior  a  dos meses.
Si el  jardín infant i l  se encontraré en el  caso establecido precedentemente, sólo se le

transfer i rá en el  respect ivo mes, un monto que corresponderá a las remuneraciones del

personal que presta servic ios en éste y la cancelación de los consumos básicos.

SEXTO: La JUNJI,  en relación al  funcionamiento del  jardín infant i l ,  podrá supervisar Y
evaluar,  permanentemente, el  cumpl imiento de los aspectos refer idos en la letra c) de la

cláusula tercera, el  que comprenderá, entre otros, los siguientes ámbitos de la gest ión

educativa:

Matrícula y Asistencia.
Focal ización Social  de los Párvulos.
Coef ic iente de Personal.
Plani f icación General  y Específ ica de la Gest ión Técnica Curr icular '
Mater ial  Didáct ico.
Eq u ipam iento.
Programa de Al imentaciÓn.
Salud, Cuidado y Prevención de Accidentes de
Mantención e Higiene del  Establecimiento'

SÉpi lMO: De la determinación del  monto de la t ransferencia.  La ent idad

administradora recibirá,  mensualmente, un aporte cuyo
mult ip l icar el  valor párvulo-mes por la asistencia media

monto será el  que resul te de
registrada en cada nivel .dg! ;;C

a)
b)
c)
d )
e)
f)

s)
h)
i )

respect ivo jardín infant i l ,  durante el  mes de funcionamiento
pago.

los Párvulos.

anierior, al mes precedffifl ;
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Si la asistencia media registrada en cada nivel  del  respect ivo jardín infant i l ,  resul ta ser
igual o superior al 75o/" de la capacidad total autorizada para el respectivo nivel, se
transferirá el 100 V" del monto total aulorizado para éste.
Si  al  apl icar la regla general  de cálculo indicada en el  párrafo pr imero de la presente
cláusula, el monto a transferir resulta ser inferior al 75"/" del valor total de la capacidad
autor izada del  respect ivo nivel ,  e l  cálculo del  monto a transfer i r  se podrá efectuar en base
a la asistencia media promedio, registrada en el  respect ivo nivel  en los tres meses de
funcionamiento anter iores al  mes precedente al  pago, s i  con este cálculo el  monto a
transfer i r  fuese mayor.
A los jardines infant i les que inic ian act iv idades en un respect ivo nivel ,  o se produce un
aumento de cobertura en éste,  s i  ya estuviese en funcionamiento, y que, por tales
circunstancias, no sea posible apl icar el  cálculo refer ido en los párrafos precedentes de la
presente cláusula,  se les apl icarán las siguientes normas:

a. El  pr imer mes de funcionamiento, se transfer i rá el  monto que resul te de
mult ip l icar el  valor párvulo-mes correspondiente por la capacidad total  autor izada
en la resolución respect iva, para dicho nivel  que inic ia act iv idades o que
experimenta un aumento de cobertura, s i  ya estuviese en funcionamiento;

b.  El  segundo mes de inic iadas las act iv idades o de producido el  aumento de
cobertura del  nivel  de que se trate,  el  monto de la t ransferencia,  se calculará en
base a la asistencia media promedio registrada en el  mes de funcionamiento
precedente al  pago.No obstante lo anter ior,  s i  la asistencia media registrada en
cada nivel  del  respect ivo jardín infant i l ,  resul ta ser igual  o superior al  75o/" de la
capacidad total autorizad para el respectivo nivel, se transferirá el 100 % del
monto total autorizado para éste.

c.  El  tercer mes de inic iadas las act iv idades o de producido el  aumento de cobertura
del nivel  de que se trate,  el  monto de la t ransferencia,  se calculará conforme lo
disponen los párrafos uno, dos y t res de la presente cláusula,  con la salvedad, de
que el  promedio a que se ref iere su párrato tercero, en caso de apl icarse éste,  se
deberá efectuar en base a la asistencia media promedio registrada en los dos
meses de funcionamiento precedentes al  pago.

d. El  cuarto mes de inic iadas las act iv idades o de producido el  aumento de
cobertura del  nivel  de que se trate,  el  monto de la t ransferencia,  se calculará
conforme lo disponen los párrafos uno, dos y t res de la presente cláusula,  con la
salvedad de que el  promedio a que se ref iere su párrafo tercero, en caso de
apl icarse éste,  se deberá efectuar en base a la asistencia media promedio
registrada en los tres meses de funcionamiento precedentes al  pago.

Asimismo, una vez suscr i to y aprobado por la Junta Nacional de Jardines Infant i les el
presente  convenio ,  la  ENTIDAD ADMINISTRADORA, podrá rec ib i r  un apor te ,  prev io  a l
in ic io de act iv idades, correspondiente al  monto total  más un 50% del mismo, que resul te
de mult ip l icar el  valor párvulo-mes por la capacidad autor izada que se in ic ia del  respect ivo
nivel  o del  aumento de cobertura de éste,  para efectos de dest inar lo a la adquisic ión de
mobi l iar io y lo mater ial  d idáct ico que permitan habi l i tar  el  establecimiento para su
funcionamiento. '  ; ,

OCTAVO: Del pago de la t ransferencia.  El  pago de la t ransferencia de fondos se
efectuará por la Dirección Regional de la JUNJI,  de Magal lanes y Antárt ica Chi lena, a
part i r  del  sexto día hábi l  de cada mes, y s iempre que, se encuentre efectuada la rendición
de cuentas de la t ransferencia correspondiente al  mes inmediatamente anter ior.

NOVENO: Del uso y dest ino de los fondos. Los fondos traspasados a la ENTIDAD
ADMINISTRADORA, deberán ut i l izarse, en gastos de funcionamiento y administración del
jardín Infant i l ,  de conformidad a la normativa correspondiente, teniendo siempre como f in
úl t imo, el  b ienestar y la formación de los niños y niñas atendidos en éste.
La JUNJI determinará los í tems autor izados para el  uso de los fondos transfer idos, los
que en caso alguno, podrán considerar,  el  pago de honorar ios y de remuneraciones al
representante legal  o a miembros del  Director io de la ent idad receptora de la
transferencia.
Los gastos f inanciados, a través del sistema de transferencia de fondos, O"O"tP-*t, ' ,
corresponder al  año presupuestar io respect ivo para el  cual  se autor iza.v v f  r  v v Y v  u r  r v  

} / r  
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El personal que, la ENTIDAD ADMINISTRADORA, contrate para el  jardín infant i l  g,6p lo iÉ , / /

f f i

fondos transfer idos, no tendrá relación laboral  alguna con la JUNJI,  s inó; igug
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el estrictoexclusivamente, con dicha ent idad, s iendo responsabi l idad de ésta,

cumpl imiento de las normas laborales y previs ionales.

DECIMO: De la rendición de cuentas. La ENTIDAD ADMINISTRADORA, estará
obl igada a l levar un registro de ingresos y egresos de los fondos que reciba, e informará,
mensualmente,  a  la  JUNJI  sobre la  ap l icac ión de los  mismos.
En el  registro señalado, se deberán consignar,  en orden cronológico, el  monto detal lado
de las remesas recibidas; el  monto detal lado de los egresos, señalando su objet ivo, uso y
dest ino; los comprobantes de contabi l idad, que registren los pagcs real izados, cuando
corresponda;  y  e l  sa ldo d ispon ib le .
La JUNJI determinará la forma y contenidos específ icos del  informe mensual y la
oportunidad en que éste deberá ser presentado.
Los comprobantes de ingreso, con la documentación autént ica que, just i f ique los ingresos
percibidos, los comprobantes de egreso, con la documentación autént ica que, acredi te los
pagos y,  en general ,  toda la documentación const i tut iva de la rendiciÓn de cuentas, se
conservará por la respect iva ent idad, ef l  e l  mismo orden del  registro de ingresos y
egresos, y se deberá mantener,  permanentemente, a disposición de los supervisores de
la  JUNJI  y  de la  Cont ra lor ía  Genera l  de la  Repúbl ica .
La JUNJI,  no transfer i rá nuevos fondos a la ent idad que no haya cumpl ido con la
obl igación de rendir  cuentas de los montos, anter iormente, entregados y podrá sol ic i tar la
rest i tución de los mismos cuando su empleo no se ajuste a los objet ivos de la
transferencia.
Sólo podrá aprobarse aquel la rendición de cuentas que se encuentre ajustada a la
normativa, y que, se ref iera a gastos de funcionamiento y administración del  jardín infant i l .
La JUNJI,  tendrá la facul tad de revisar las rendiciones de cuentas de la ent idad, ef l
cualquier t iempo, y aún cuando, se ref ieran a gastos efectuados en meses anter iores.
Si ,  la ENTIDAD ADMINISTRADORA, no r iendiere cuentas en la forma y plazo
correspondiente, s i  las rendiciones tuvieren un signi f icat ivo número de errores, s i  se
detectaren errores rei terados en el las,  o bien, s i  no exist iere clar idad sobre el  uso de los
recursos t ransfer idos,  la  JUNJI ,  tendrá la  facu l tad de ex ig i r  a  la  ent idad,  que cumpla con
un proceso más estr icto de rendición de cuentas, c i rcunstancia,  que le deberá ser
not i f icada por escr i to.  Lo anter ior,  es sin per juic io de lo señalado en la c lausula décima
tercera.

UNDÉCIMO: De la Supervis ión y Control  de los Fondos Transfer idos. Corresponderá
a la  D i recc ión Regiona l  de la  JUNJI  de Magal lanes y  Antár t ica  Chi lena,  la  superv is ión y
f iscal ización del  cumpl imiento, del  uso y dest ino de los fondos otorgados por concepto de
transferencias, la concordancia,  entre las rendiciones de cuentas y los gastos, así  como,
el  cumpl imiento de su normativa, en part icular,  s in per juic io de las facul tades relacionadas
con esta mater ia,  que tenga la Dirección Nacional de la JUNJ l ,  a t ravés de sus
departamentos y unidades respect ivas.

DUODÉCIMO: De las Sanciones. En caso de detectarse discrepancias en las
rendiciones de cuentas por errores o i r regular idades en éstas, en relación a la naturaleza
de gastos real izados, documentación de respaldo y funcionamiento del  jardín infant i l ,  la
JUNJI podrá descontar,  en su total idad, de las respect ivas remesas futuras, el  monto
correspondiente a las di ferencias constatadas, debidamente reajustadas, según la
var iación experimentada por el  índice de Precios al  Consumidor entre el  mes anter ior a
aquel en que se produjo el  error o i r regular idad y el  mes anter ior a aquel en se efectúe el
descuento, en cuanto esas i r regular idades o errores no importen o impl iquen tener que
suspender def i  n i t ivamente transferencias futu ras.

OÉCIMO TERCERO: La JUNJI ,  s in  per ju ic io  de lo  es tab lec ido en la  c láusu la  déc ima,
podrá suspender,  temporalmente, en forma parcial  o total ,  o,  def in i t ivamente, el  t raspaso
de fondos a las ent idades, que no den cumpl imiento al  presente convenio y a los
instruct ivos que, para la apl icación de éste,  imparta la JUNJI,  especialmente, cuando se
encuentren, en alguna de las siguientes si tuaciones:

a. No obtener la aprobación de una o más rendiciones de cuentas.
b.  Adulterar cualquier documento exigido para obtención de los recursos. ,Kü
c. Mantener como párvulos a niños o niñas que no reúnan las condicioloB)dé
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d. Alterar la matrícula y/o la asistencia diaria de los párvulos.
e. Existencia de errores reiterados en las rend¡ciones de cuentas.
f. Atraso en las rendiciones de cuentas, ya sea en su total¡dad o en parte de ella.
g. Cobros indebidos de derechos de matrícula v/o mensualidad.
h. Exigencia de cualquier otro cobro y/o aporte económico distinto a los indicados

precedentemente.
i .  Incumprimiento de normativas técnicas y directr¡ces impart idas por JUNJT.
j. Incumplimiento por parte de la ent¡dad de cualquiera de las obliqaciones

conten¡das en el convenio.
k. Ocurrencia de cualquier inhabilidad sobrev¡n¡ente de las contempladas en los

requisitos de postulación.
l .  ocurrencia de cuarquier otra circunstancia que, a juicro de ra JUNJT, rmporte el

incumplimiento de las condiciones básicas de ateniión educativa y seguridad de
los párvuros que asistan a los jardines infantires. La JUñJr, no tendrá
responsabilidad alguna en los hechos, actos u omisiones que ocurran en el interior
del establecim iento, que de cualquier forma, pudieren afectar a los párvulos. al
personat, padres y apoderados, público en general y a todo tipo de bienes.

corresponderá al Director Regional de la JUNJI, disponer Ia suspensión remporar o
definitiva, según sea el caso, de las transferenc¡as de recursos reguládos por et presente
convenio.

DECIMO CUARTO: De la vigencia del convenio. El presente convenio tendrá vigencia,
desde la fecha de su suscripción, hasta el 31 de diciembre de cada año, que se reñovará
automática y tác¡tamente, por períodos sucesivos de un año, si n¡nguna d'e las panes oa
aviso a la otra de su voluntad de ponerle término, mediante carta ce.-rtificada, env¡aoa con
una anticjpación de a lo menos 90 días corridos de la fecha del primer vencimiento del
plazo o de las renovac¡ones respectivas. No obstante lo señalado, se hace presente que,
la transferencia de recursos que corresponde, en virtud del presente convenio, se
encontrará sujeta a la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe.
Sin perjuicio de lo anter¡or, la JUNJI se reserva el derecho a poner térm¡no al oresente
conven¡o, en cualquier tiempo, sin forma de juicio y administrat¡vamente, si la ENTIDAD
ADMINISTRADoRA, deja de cumprir cuarquiera de ras obrigaciones que asume por é1, o
bien, por razones estrictamente presupuestarias derivadaJanualmente de Ia resoect¡va
Ley.
si,  la ENTIDAD ADMINISTRADORA, decide poner término al convenio, se compromete a
gest¡onar la ubicación de los párvulos, en otro jardín infantil de similares caraiterísticas,
respetando en ro posibre ra zona geográfica de procedencia de ros niños y niñas
atendidos. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones correlativas emanadas del
convenio de transferencia de capital cuando corresoonotere.

DÉCIMO QUINTO: De la normativa del  presente convenio.  La ENTIDAD
ADMINISTRADORA deberá dar  cumpl imiento  a  lo  es tab lec ido en.

a) Ley Anual de presupuestos del  Sector públ ico.

b) Reglamento sobre Transferencia de Fondos de la Junta Nacional de Jardines
lnfant i les,  aprobado por Decreto Supremo No 67 de 2010, del  Minister io de
Educac ión.

Resolución de la Vicepresidenta Ejecut iva de la JU NJ l ,  que establece los
montos que la JU NJ I  podrá transfer i r ,  mensualmente, a ent idades públ icas y
pr ivadas sin f ines de lucro, para el  funcionamiento de Jardines Infant i les,
visada por la Dirección de Presupuestos del  Minister io de Hacienda.

Instruct ivo de la JUNJI sobre Transferencia de Fondos a ent idades públ icas y
pr ivadas sin f ines de lucro, para el  funcionamiento de jardines infant i les.

c)

d)
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La Ley N" 19.862, que establece el  Registro de Personas Jurídicas Receptoras
de Fondos Públ icos,  y ,  e l  Decreto  Supremo N'375 de Hac ienda de 2003,  que
establece su Reglamento.

As imismo,  la  ENTIDAD ADMINISTRADORA, deberá dar  cumpl imiento ,  a  las  leyes,
decretos, resoluciones e instruct ivos que complementen, modif iquen, aclaren o
reemplacen a los instrumentos indicados precedentemente.

DÉCIMO SEXTO: Del término de convenios anter iormente suscr i tos.  Las partes
declaran, dejar s in efecto,  cualquier otro convenio suscr i to con anter ior idad al  presente
instrumento, r ig iendo a contar de esta fecha, lo establecido en el  presente convenio y
eventuales modif icaciones, con el  objeto,  de cont inuar con el  funcionamiento del  jardín
infant i l  indiv idual izado en la c láusula segunda ci tada precedentemente.

oÉc¡Mo SEPTIMO: De la persone r ía.  La persone r ía,  de doña STERLINA FUENTEALBA
ILLESCA, Directora Regional (S) de Magal lanes y Antárt ica Chi lena, para representar a la
JUNJI ,  consta  en la  Reso luc ión No 01510257,  de l  01 de Febrero  de 2008,  de la
Vicepresidenta Ejecut iva de la JUNJI,  que establece el  orden de subrogancia de la
Directora Regional de la Junta Nacional de Jardines Infant i les de Magal lanes y Antárt ica
Chi lena.
La personería,  de don RICARDO OLEA CELSI para representar a la ENTIDAD
ADMINISTRADORA, consta en el  acta de proclamación del  t r ibunal electoral ,  de fecha de
3 de Dic iembre de 2008.

DÉCIMO OCTAVO: De los ejemplares. El  presente convenio,  se f i rma en cuatro
e jemplares,  quedando,  t res  e jemplares en poder  de la  JUNJI ,  y  uno en poder  de la
ENTI DAD ADM I N I  STRADORA.

3,- Vistos y considerando, tengo a bien aprobar el presente
c0nvento.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

.,POR ORDEN DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA"
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